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RESOLUCIÓN Nº 294/2020 

 

VISTO: 

El Decreto Nº 636 del 27 de mayo de 2020 del Gobierno de 

la Provincia del Chaco 

 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la citada norma el Gobernador de la 

Provincia del Chaco decretó el duelo en la provincia por el fallecimiento de 

JUAN RESCIO,  fundador y miembro del reconocido coro QOM CHELAAPI 

(Banda de Zorzales, en lenguaje qom) y un referente reconocido de la cultura 

y la identidad chaqueña. 

Que, por esta lamentable pérdida humana, el señor 

Gobernador de la provincia dispuso el duelo como un homenaje y 

reconocimiento al aporte decisivo e histórico que hiciera a la cultura chaqueña 

el fundador y miembro histórico del reconocido coro Qom Chelaalapi.  

Que, en la comunidad Chaqueña “…don JUAN RESCIO 

es reconocido, además de músico, como cestero y alfarero de modelado 

directo, por lo que resultó una pieza fundamental en el fortalecimiento de 

nuestra identidad intercultural” tal lo expresa el gobernador en sus 

condolencias a la familia y a toda la comunidad qom.  

 



 

Que,  consecuente con tal medida adoptada por Decreto 

provincial, la bandera de la Nación y de la Provincia permanecerán izadas a 

media asta en todos los edificios de la administración pública en todo el 

territorio chaqueño por el término de 3 días 

Que, en esta ocasión se invita a los Poderes Legislativo y 

Judicial, organismos autárquicos y entes descentralizados, así como a 

empresas del Estado o con participación estatal mayoritaria, y a todos los 

municipios de la Provincia, a adherir a los términos del Decreto Nº 636/202 

Que, corresponde dictar la presente a fin de dejar 

establecida la pertinente norma legal. 

 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA –CHACO- 

R        E         S        U          E          L         V          E 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER la ADHESIÓN del Municipio de Presidencia 

Roque Sáenz Peña al Decreto Nº 636/2020 del Gobierno de la Provincia del 

Chaco en cuanto determina el duelo por el fallecimiento de JUAN RESCIO,  

fundador y miembro del reconocido coro QOM CHELAAPI (Banda de Zorzales, 

en lenguaje qom) y un referente reconocido de la cultura y la identidad 

chaqueña. 

 

ARTÍCULO 2º.-  ORDENAR por la presente Resolución que la  Bandera de la 

Nación, de la Provincia y la propia Municipal, permanecerán izadas a media 

asta en todos los edificios de la administración municipal local por el término 

de 3 días 

 



ARTÍCULO 3º.-  Comunicar a quienes corresponda, Publicar en forma 

sintetizada en el BOLETIN MUNICIPAL y oportunamente ARCHIVAR.  
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